
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL2016-00249-00 

DTE: YANELY GÒMEZ CASTRO 

DDO: LMANUEL FERNANDO SALCEDO PATIÑO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva 

proveer, informando que el partidor solicita prorroga adicional para reajustar 

trabajo de partición.  Bucaramanga, 7 de diciembre de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Trece de Enero de dos mil veintiuno. 

 

 

En atención a la solicitud de prórroga efectuada por el Dr. ORLANDO 

AUSGUSTO DIAZ MONSALVE, designado como partidor en el presente trámite 

para reajustar el trabajo de partición, por ser procedente se le otorga al 

auxiliar de la justicia el término adicional de cinco (5) días para que cumpla 

con la labor encomendada, so pena de ser relevado de conformidad con lo 

normado en el Art. 510 del C. G.P.  

 

Por la secretaría comuníquese lo pertinente al Dr. ORLANDO AUGUSTO DIAZ 

MONSALVE para que cumpla con la labor encomendada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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